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NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SANCOR SOCIEDAD ANONIMA 

Capital anterior S/. 3'500.000 

Aumento capital S/. 1'500.000 

Capital Actual S/. 5000.000 

D1: COPIAS 

to, Capital de la República de 

  

Er. la ciudad de San Francisco de (Ja 

Ecuador, hoy dia siete de agosto de mil novecientos noventa y cinto 

ante mi, doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo, Notario Décimo 

Primero del Canton Quito, comparece la señora Mariana Freile de 

Ferez por sus propios derechos y en su calidad de Gerente General 

de la Compañía SÁNCOR SOCIEDAD ANONIMA, de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, conforme se desprende del documento adjunto. La 

compareciente es plenamente capas, a quien de conocer doy fe y me 

<olicita eleve a escritura pubiica la minuta que me entrega y que 

 



nombramiento que e  a3orega como 33cumento Pabiliteante 

adviertase que la compareciente interviene debidamente auto. . ada 

la 0
 sor la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas d 
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compañía que representa, segun aparece de la copia gel acta de la 

sesion de J3icho organismo que se incoroora como habilitante. 

SEGUNDA. Antecedentes.-a) SANCOR SOCIEDAD ANONIMA, 38 

constituyo mediante escritura publica celebrada el veintiocho de 

mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario “igesimo 

Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo £., con un capital de 

tres millones quinientos mil de sucres ( 5 37500.000 

debidamente inserta en el Registro Mercantil del Canton Quito, el 
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 trece de agosto del año, tomo ciento quince, numera setecient 

noventa y uno. b) La ¿unta General de Extraordinaria Universal de 

accionistas de SÁNCOR SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el catorce de 

julio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar el 

capital de la compañía, en la suma de un millon quinientos mil 

sucres £ Sí. 1500000 ), es decir, hasta que el capital social 

alcance un total de cinco millones de sucres í S/. 000.000), asi 

como reformar jos estatutos sociales, autorizando a la Gerente 

General de dicha compañía, para que eleve a escritura publica 

(0 on resolución adoptada. TERCERA : Aumento de Capita!l- Con esto: 
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 antecedentes, la compareciente, en su calidad de Gerenta benera 

SANCOR SOCIEDAD ANCNIMA., manifiesta que, a fin de gear 

cumplimiento a lo resuelto por la unta Genera! £. traordinarma 
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Untversal de Accionistas e ía compañia que representa, atorca la 
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euientes declaraciones: UNO- Se aumenta el capital de la 
can 

compañía en la suma de un millon quinientos mil sucres   (S/ 1500000) mediante la emisión de quince mil (15.000) 

acciones a un valor de cien sueres cada una. DOS.- El pago de este 

aumento de capital lo realizarán los accionistas, con lo cual el 

capital social asciende a cinco millones de sucres [ 5/.5'000.000), 

diyidido en cincuenta mil acciones de un valor de cien sucres cada 

' una. TRES.- Este aumento de capital ha sido suscrito y pagado de 

acuerdo con el cuadro constante en el acta de Junta General 

Extraordinana Universal de Accionistas que se adjunta a esta 

escritura. CUATRO. Todos los socios de la compañía son de 

nacionalidad ecuatorian CUARTA - Reforma de Estatutos.- la 

señora Mariana Freile de Pérez, en la calidad que interviene, 

manifiesta de la misma manera que, a fin de dar cumplimiento a lo 

“resuelto por la Junta General Extraordinaria Universel de 
rn 

accionistas de su representada, reforma los estatutos sociales de 

la compañia, cuyo texto en adelante será el que consta en el Acta de 

n= dicha Junta General de Accionistas, que se incorpora y forma parte 

integral de yA <TFumento público. -QUINTA.- Declaración 

Juramentada. “44 Gerente General señora Mariana Freile de Perez, 

  

geclara bajo juramento que los datos consignados en el Acta de 

Jturite General son veridicos, los mismos que constan en los libros 

sociales que reposan en la compañíia.- Usted señor Notario, se 

ervirá agregar las demas clausulas de rigor para la perfecta 

    

  

trumento. Hasta aquí la minute que se halla 

Doctor Sebastian Perez Árteta, abogado con 

integramente, por mi el Notario, 8 la compareciente,  
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“ima. conmigo el Notar 

Mariana Freile de Pérez 
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NOMBRAMIENTO 

000000 
Señora Doña 
Mariana Freile de Pérez 

Ciudad. .- 

Fecha de Otorgamiento: 15 de Marzo de 1992 

Estimada señora de Pérez: 

1.- La Junta de Accionistas de la compañía SANCOR, S.A., en resolución 
tomada el día de hoy, designó a usted para el cargo de Gerente General 
por un período de dos (2) años; cargo para el cual ha sido usted 
reelegida. 

2.- La Gerente General ejercerá ella sola la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía y sus facultades constan en la Escritura 
de Constitución de la compañía, otorgada el 28 de mayo de 1984, ante 
la Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo 
Castrillón, e inscrita en el Registro Mercantil el día 13 de agosto de 
1984. 

3.- La Junte eutorizó el suscrito como a otorgar el 
presente nombramiento. — ; 

lg ratio Prez. Ártete 

ACEPTACIÓN: — Acepto el cargo de Gerente General de SÁNCOR, S.A. 

  

Quito, a 15 de Marzo de 1992 

Meriana Freile de Pérez — ' 

RAZON: Certifico que la señora Martana Fene de-—Pérez aceptó el 
nombramiento que antecede. A 

A 

E | Ignació Pérez Arteta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACDRDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SANCOR SOCIEDAD ANONIMA 

CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 1995 

£n la ciudad de Quito. noy dia caiorce Ze julio de mil novecientos 

novenia y cinco . en la oficina de ¿3 compañia ubicada en la A 

Patria N2 540 siendo las diez horas se reunen los siguient=3 

accionistas de la Compañía SANCCOR S.A. 

  

Accionistas sepresentante 2apital Suscrito y Pagado 

ignacio Pérez A 1336 700 

sebastian Pérez A. ' 000 

Jose M. Pérez Á. 1.000 

Francisco Roldán C. Sebastian Pérez Á. 1000 

Mariana Freile de Pérez 1.000 

TOTAL 3"300 .000 

Por encontrarse representada la totaiidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, los presentes por unanimidad. 

- resuelven constituirse en Junta beneral extraordinaria Universal Je 

Accionistas segun io dispuesto en el articulo 280 de la Ley de 

Compañias, para tratar corno unico punto del orden del dia: 3 

| - Aumento de Lapital y Reforma de Estatutos sociales. 

Actua como Presidente el titular el Ing. lanacio Pérez Arteta y 

como secretano la verente beneral de la misma , Mariana fre1le de 

Pérez La Presidencia luego de ratificar la concurrencia de la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía úeclara 

formalmente instalada la vunta benera! d2 Accionistas, Y E1300he 

que se proceda a conocer el punto unico del orden del día acordado . 
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Aumento de Capital y Reforrha de Estatutos Sociales. 0000006 

£l Presidente toma le palabra y merifieste o ls Junts General la 

ecesidad de eumentar el capital socia! de la coripañte a lá suma de 

un millon quinientas mil sucres (Sf 1500.00 

For lo tanto pide a la sesión que se pronuncie al respecto. Luego de 

un intercambio de deliberaciones los acciómistas acuerden por 

unanimidad sumentar el capital social de la compañia en la suma de 

un milion guinientos mil sueres (S/.1'500.000) con lo cual asciende 

el capitel social de la compañia a cinco millones de sucre Nm 

; (5/ 5000.00) que se lo efectuara meciante aporte de capitel en 

e numerario. LT 

El cuadro distributivo del capital social luedo del aumento queda Ñ 

confor”nado de la siguiente manera: 

A2ciomictas Capital Anterior Aumento de Caputal Huevo Capital 

ignacio Férez A. 35"496 .000 1452 000 49340009 

Sebastian Pérez A. 1000 500 (200 

José M. Férez A. 1000 306 ¿500 

Francisco Roldan C. 1008 506 1590 

Mariana Freile de Perez 1000 S00 (5500 

TOTAL 3500 .009 1"500.000 5'000 .000 

Por lo expuesta se refarma el articulo cinco de los estatutos 

sociajes que de ahara en adelante dirá: 

"Articulo Cinco .- Capital Social - El capitel social de la compañia 

es de cinco rmilones de sucres (Sé 5000000 > íntegramente 

 



vá Junta aulorila al cerernis 

gestiones necesarias para ei cerfeccionamiento del presente 

aumento de capital. 

Por no existir otro punto que ser irátado ¡a rresidencia concede un 

receso para la redacción del acta. la misma que. luego de ser 

elaborada por Secretaria es leída, sorobada y suscrita por todas los 

presentes. Á las doce horas y cuarenta y cinco minutos se levanta 

la sesión. NN 
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Mariana Frelle de Pérez 
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Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero esta TERCER AÁCOPIA CERTI_ 

PICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte y o- 

cho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco .- 

N Pro 

bOPTÓN HUBEN DARIO ESPINOSA 1., 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

RAZON: Mediante Resolución No. 25-1-1-1-3272 dictada el 11 

de Octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Companias, Fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañla SANCOR S. fA., 

otorgada ante mi, el Y de Aqaosto del año en curso.“ Tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva matriz. 

Quito, a veinte y slete de Octubre de mil novecientos 

noventa y Cinca. 

  

    

  

EN DARTO ESPINOSA IDR 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO.



ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SANCOR 3.4., OTORGADA 
ANTE MI, EN FECHA VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, QUE ANTECEDE, SEGUN LO ORDENADO EN LA RESOLUCION 
NUMERO  95.1.1.1.3272; EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS EN FECHA ONCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO.- 
QUITO A, TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO .- 

   
NOTARIO    

  

   
OTARIA VIGESIMA OCTAVA r. Jaime Andrés A + ñ QUITO » ECUADOR 
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